AVISO DE PRIVACIDAD DEL
SISTEMA UNIFICADO DE GESTIÓN II

Responsable de recabar los datos personales

El/La [Nombre de la institución] a través de [Nombre del Establecimiento para la Atención Médica], con domicilio en [Indicar calle, número, colonia, alcaldía o municipio, código postal], en [Entidad Federativa], es el/la responsable del tratamiento de los datos personales que se proporcionen en el Sistema Unificado de Gestión (SUG II), los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y demás normatividad aplicable.

¿Qué datos personales se recaban y con qué finalidad?

Los datos personales presentados para el SUG II se recaban con el objeto de generar información estadística y geográfica de las Solicitudes de Atención (quejas, sugerencias, felicitaciones, solicitudes de gestión) presentadas por los usuarios de los Servicios de Salud, en sus diferentes etapas del proceso: registro, investigación, resolución, notificación y acciones de mejora.

Los datos personales que se recaban son los siguientes:

· Fecha de presentación de la solicitud (día) (mes) (año)
· Género
· Nombre (s)
· Apellido Paterno
· Apellido Materno
· Domicilio
· Calle
· Numero exterior
· Número interior
· Colonia
· Alcaldía o Municipio
· Código Postal
· Entidad Federativa
· Teléfono
· Correo electrónico
· Firma

Se informa que no se recabarán datos personales sensibles.

Fundamento legal para el tratamiento de datos personales

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 6°, Base A fracciones II, III, IV, V y VIII y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 48, 49, 50, 51 y 52 de la LGPDPPSO; 19, fracciones I, II, VI, VII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; numeral 4 Aviso de Privacidad del Lineamiento para el Uso de la Herramienta del Sistema Unificado de Gestión II. Atención y Orientación a las Solicitudes de Atención que presentan los usuarios de los Servicios de Salud.

Transferencia de datos personales 

Los datos y la información que se ingresen para el SUG II no serán difundidos, distribuidos o comercializados. Asimismo, no se realizarán transferencias de datos e información, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, en ejercicio de sus atribuciones y que estén debidamente fundados y motivados. Los datos personales podrán ser proporcionados a terceros en estricto apego a lo señalado en el artículo 70, fracción II de la LGPDPPSO.

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (Derechos ARCO)?

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO, usted como titular de los datos podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (en adelante Derechos ARCO), para lo cual deberá presentar su solicitud de manera personal o por medio de representante, ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud, para lo cual se proporcionan los siguientes datos de contacto:

· Responsable de la atención y operación de la Unidad: [Nombre y apellidos de la responsable]
· Domicilio: [Dirección del EAM]
· Correo electrónico: [Indicar correo electrónico del EAM]
· Número telefónico y extensión: [Indicar teléfono y extensión del EAM]

Si desea información adicional sobre el procedimiento para el ejercicio de dichos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada, comunicarse al teléfono de contacto o consultar el siguiente documento: 

[Indicar la página web de la Unidad de Transparencia del EAM]

¿Cómo puedo conocer los cambios en este aviso de privacidad? 

El presente aviso de privacidad puede ser objeto de modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas. Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente aviso de privacidad, a través de la página de internet de la Unidad de Transparencia del EAM:

[bookmark: _GoBack][Indicar la página web de la Unidad de Transparencia del EAM]
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